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los bienes de interés artístico como cuadros, lienzos, 
pinturas, esculturas y dibujos, composiciones musicales 
y poéticas hechos sobre cualquier soporte y en 
cualquier material; y otros objetos que sean declarados 
como tales o sobre los que exista la presunción legal 
de serlos; 

Que, de conformidad con lo establecido en el literal 
b) del artículo 7 de la Ley N° 29565, Ley de creación 
del Ministerio de Cultura, es competencia exclusiva del 
Ministerio de Cultura realizar acciones de declaración, 
generación de catastro, delimitación, actualización 
catastral, investigación, protección, conservación, puesta 
en valor, promoción y difusión del Patrimonio Cultural de 
la Nación;

Que, el literal a) del artículo 14 de la norma, concordante 
con el numeral 9.1 del artículo 9 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura 
- ROF, aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-
2013-MC, señala que corresponde al Viceministerio de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales, la declaración, 
administración, promoción, difusión y protección del 
Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 65 del 
ROF, la Dirección General de Museos tiene a su cargo la 
gestión de museos y la protección, conservación, difusión 
de los bienes muebles integrantes del Patrimonio Cultural 
de la Nación;

Que, corresponde a la Dirección de Gestión, Registro 
y Catalogación de Bienes Culturales Muebles de la 
Dirección General de Museos, de acuerdo con el numeral 
70.3 del artículo 70 del ROF, mantener actualizado el 
Registro nacional de bienes culturales muebles con la 
información del patrimonio cultural mueble a cargo de 
los museos y pertenecientes a colecciones privadas y 
públicas, lo cual conlleva la prerrogativa para evaluar y 
emitir opinión en relación a la naturaleza de Patrimonio 
Cultural de la Nación de los bienes que podrían integrar 
dicho registro; 

Que, mediante Oficio s/n la Prelatura de Chuquibambilla 
brinda respuesta al Oficio Nº 000202-2024-DGM-
VMPCIC/MC, dando conformidad al inicio de propuesta 
de declaratoria de los sesenta y tres bienes culturales 
ubicados en el Templo de San Sebastián de Curasco de 
su propiedad;

Que, a través del Informe Nº 000456-2024-DGM-
VMPCIC/MC la Dirección General de Museos remite el 
Informe N° 000233-2024-DRBM-DGM-VMPCIC/MC de la 
Dirección de Gestión, Registro y Catalogación de Bienes 
Culturales Muebles en los que, con sustento en el análisis 
contenido en el Informe Nº 000023-2024-DRBM-DGM-
VMPCIC-EQC/MC, emite opinión técnica favorable para 
declarar Patrimonio Cultural de la Nación de sesenta y 
tres bienes culturales muebles, propiedad de la Prelatura 
de Chuquibambilla;

Que, los sesenta y tres bienes culturales muebles, 
ubicados en la provincia de Grau, distrito de Curasco, 
departamento de Apurímac, presentan un alto grado 
de valor histórico-artístico y social; esto es, porque 
físicamente presentan las características, temáticas, 
materiales y técnicas empleados en el Perú entre los 
siglos XVII, XVIII, XIX, lo que permite asociarlos dentro 
del espectro cultural del barroco andino peruano y del 
Perú Republicano;

Que, presentan valor artístico ya que presentan 
una gran diversidad de características de los bienes 
contextualizados en el siglo XVIII, lo que permite ilustrar 
el desarrollo artístico y flujo comercial en la región 
Apurímac durante la colonia, flanqueada por fuertes 
zonas de influencia como lo fueron Arequipa, Ayacucho 
y Cusco;

Que, de igual manera, los sesenta y tres bienes 
culturales muebles, poseen gran valor social, en tanto están 
ligados a la religiosidad de la población eminentemente 
católica, y que se vinculan a sus tradiciones y expresiones 
culturales;

Que, habiendo emitido opinión favorable los órganos 
técnicos competentes, resulta procedente declarar 
Patrimonio Cultural de la Nación los sesenta y tres bienes 
culturales muebles descritos; advirtiéndose que los 
informes técnicos citados constituyen partes integrantes 
de la presente resolución, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS;

Con los vistos de la Dirección General de Museos y de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Constitución 
Política del Perú; la Ley N° 28296, Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación y la Ley N° 29565, Ley 
de creación del Ministerio de Cultura; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Declarar Patrimonio Cultural de la Nación a 
los sesenta y tres bienes culturales muebles de propiedad 
del Prelado de Chuquibambilla, que se describen en el 
anexo de esta resolución. 

Artículo 2.- Notificar esta resolución al Prelado de 
Chuquibambilla y ponerla en conocimiento de la Dirección 
General de Museos. 

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”. La resolución 
y su anexo se publican en la sede digital del Ministerio 
de Cultura (www.gob.pe/cultura) el mismo día de la 
publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARMEN INES VEGAS GUERRERO
Viceministra de Patrimonio Cultural

2325578-1

DESARROLLO

AGRARIO Y RIEGO

Disponen la publicación de la propuesta 
denominada “Lineamientos para la 
inscripción de plantaciones en el Registro 
Nacional de Plantaciones Forestales y su 
actualización”

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
Nº D000223-2024-MIDAGRI-SERFOR-DE

Magdalena del Mar, 16 de septiembre del 2024

VISTOS:

El Informe Técnico Nº D000308-2024-MIDAGRI-
SERFOR-DGPCFFS-DPR, emitido por la Dirección 
de Política y Regulación de la Dirección General de 
Política y Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre, 
el Memorando Nº D000761-2024-MIDAGRI-SERFOR-
DGPCFFS de la Dirección General de Política y 
Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre y el Informe 
Legal Nº D000323-2024-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 13 de la Ley Nº 29763, Ley 
Forestal y de Fauna Silvestre, se creó el Servicio Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre – SERFOR, como organismo 
público técnico especializado, con personería jurídica 
de derecho público interno, como pliego presupuestal 
adscrito al Ministerio de Agricultura, ahora Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego;

Que, el artículo 14 de la citada Ley establece 
como una de las funciones del SERFOR, el emitir y 
proponer normas y lineamientos de aplicación nacional, 
relacionados con la gestión, administración y uso 
sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre; 
así como, gestionar y promover el uso sostenible, la 
conservación y protección de los recursos forestales y 
de fauna silvestre;
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Que, el artículo 113 de la Ley en mención, establece 
que las plantaciones se inscriben consignando información 
de ubicación, superficie, especies, número de árboles y 
demostrando el derecho sobre el área de la plantación; 
asimismo, la inscripción se realiza en el Registro Nacional 
de Plantaciones, conducido por el Serfor en forma 
descentralizada, mediante un procedimiento simple, 
gratuito y automático;

Que, los artículos 94 y 95 del Reglamento para la 
Gestión de Plantaciones Forestales y los Sistemas 
Agroforestales, aprobado por Decreto Supremo Nº 
020-2015-MINAGRI, establecen que toda plantación, sea 
de producción, protección, recuperación o restauración, 
establecidas en tierras de dominio público o de propiedad 
privada, debe inscribirse en el Registro Nacional de 
Plantaciones Forestales, conducido por el SERFOR en 
forma descentralizada, a través de las ARFFS, mediante 
un procedimiento simple, gratuito y automático; dicho 
procedimiento para la inscripción será presencial o virtual, 
a partir del tercer año de establecimiento de la plantación 
o cuando las plantas hayan logrado su prendimiento 
definitivo en campo, y concluido el procedimiento de 
inscripción, la ARFFS a solicitud del interesado expide 
el certificado de inscripción correspondiente. Asimismo, 
señala que la información consignada en el registro tiene 
carácter de declaración jurada, pudiendo ser verificada 
por la ARFFS, mediante inspección en campo;

Que, según el artículo 89 del Reglamento para la 
Gestión Forestal y de Fauna Silvestre en Comunidades 
Nativas y Comunidades Campesinas, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 021-2015-MINAGRI, las 
plantaciones forestales en tierras de comunidades 
campesinas y comunidades nativas se inscriben en el 
Registro Nacional de Plantaciones Forestales ante la 
ARFFS, a solicitud de las comunidades campesinas y 
comunidades nativas, desde el prendimiento hasta antes 
de su aprovechamiento, por el jefe o el presidente de la 
comunidad;

Que, en ese marco normativo, mediante Resolución 
de Dirección Ejecutiva Nº 165-2015-SERFOR-DE, el 
SERFOR aprobó los Lineamientos para la Inscripción 
de Plantaciones en el Registro Nacional de Plantaciones 
Forestales;

Que, posteriormente, mediante el Decreto Legislativo 
Nº 1283, Decreto Legislativo que establece medidas de 
simplificación administrativa en los trámites previstos en 
la Ley Nº 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, y 
modifica artículos del esta Ley, artículo 3, se dispone que 
las plantaciones forestales establecidas sobre tierras de 
dominio público ubicadas en costa y sierra se inscriben 
en el Registro Nacional de Plantaciones Forestales a 
través de un procedimiento de evaluación previa, que 
incluye la verificación de la existencia de la plantación, la 
conducción directa del área y la inexistencia de conflictos 
o superposición de derechos;

Que, bajo ese contexto, la Dirección General de Política 
y Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre, mediante 
el documento del Vistos, manifiesta su conformidad al 
Informe Técnico Nº D000308-2024-MIDAGRI-SERFOR-
DGPCFFS-DPR, elaborado por su Dirección de Política 
y Regulación, a través del cual sustenta y propone los 
“Lineamientos para la inscripción de plantaciones en 
el Registro Nacional de Plantaciones Forestales y su 
actualización”; recomendando su prepublicación, a 
efectos de recibir aportes y/o comentarios por parte de la 
ciudadanía en general;

Que, por su parte, la Oficina General de Asesoría 
Jurídica mediante el Informe Legal Nº D000323-2024-
MIDAGRI-SERFOR-GG-OGAJ y bajo el sustento técnico 
contenido en el Informe Técnico Nº D000308-2024-
MIDAGRI-SERFOR-DGPCFFS-DPR, concluye que 
la propuesta de “Lineamientos para la inscripción de 
plantaciones en el Registro Nacional de Plantaciones 
Forestales y su actualización”, ha sido elaborada en el 
marco de la función del SERFOR referida a emitir normas 
de aplicación nacional relacionadas a la gestión y uso 
sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre, 
y cuyo contenido es concordante con la Ley Nº 29763, 
Ley Forestal y de Fauna Silvestre, el Reglamento para 
la Gestión de las Plantaciones Forestales y Sistemas 

Agroforestales, aprobado por Decreto Supremo Nº 
020-2015-MINAGRI, el Reglamento para la Gestión 
Forestal y de Fauna Silvestre en Comunidades Nativas 
y Comunidades Campesinas, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 021-2015-MINAGRI y el Decreto Legislativo 
Nº 1283; por lo que, estando a lo propuesto por la 
Dirección General de Política y Competitividad Forestal 
y de Fauna Silvestre, y en el marco de lo previsto en el 
Reglamento que establece disposiciones relativas a la 
publicidad, publicación de Proyectos Normativos y difusión 
de Normas Legales de Carácter General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, concluye que resulta 
legalmente viable expedir la Resolución de Dirección 
Ejecutiva que disponga la publicación del citado proyecto 
normativo, a efectos de continuar con el trámite de 
aprobación de la norma;

Que, conforme a lo previsto en el artículo 14 del 
Reglamento para la Gestión Forestal, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 018-2015-MINAGRI, la Dirección 
Ejecutiva del SERFOR es la máxima autoridad ejecutiva 
institucional; asimismo, las normas expedidas por el 
SERFOR son aprobadas por dicha instancia mediante 
Resolución de Dirección Ejecutiva, conforme a lo 
establecido en el literal m) del artículo 10 Reglamento 
de Organización y Funciones del SERFOR, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 007-2013-MINAGRI, y su 
modificatoria;

Que, estando a lo señalado precedentemente, y con el 
visado de la Directora General de la Dirección General de 
Política y Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre y 
de la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, y;

De conformidad con la Ley Nº 29763, Ley Forestal 
y de Fauna Silvestre, y sus Reglamentos, así como 
el Reglamento de Organizaciones y funciones del 
SERFOR, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
007-2013-MINAGRI, y modificatoria.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer la publicación de la propuesta 
denominada “Lineamientos para la inscripción de 
plantaciones en el Registro Nacional de Plantaciones 
Forestales y su actualización”, que forma parte integrante 
de la presente Resolución, por un plazo de diez (10) 
días hábiles, contado a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano, a efectos 
de recibir los comentarios y/o aportes de las personas 
interesadas.

Artículo 2.- Los comentarios y/o aportes a la 
propuesta señalada en el artículo 1, deben remitirse, de 
acuerdo al formato que en Anexo forma parte integrante 
de la presente Resolución, a la Sede Central del 
SERFOR, ubicada en Avenida Javier Prado Oeste Nº 
2442, Urbanización Orrantia, Magdalena del Mar, Lima, 
a sus Administraciones Técnicas Forestales y de Fauna 
Silvestre, o a la dirección electrónica serforpropone@
serfor.gob.pe.

Artículo 3.- Encargar a la Dirección General de 
Política y Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre, 
recibir, procesar y sistematizar los comentarios y aportes 
que se presenten en el marco de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

Artículo 4.- Disponer la notificación de la presente 
Resolución a la Dirección General de Política y 
Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre, para la 
acción prevista en el artículo 3 de la presente Resolución.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y el Anexo en el Diario Oficial El Peruano; 
así como la publicación de dicho acto resolutivo, el 
documento mencionado en el artículo 1 y el Anexo, en 
el Portal Institucional del Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre - SERFOR https://www.gob.pe/serfor.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELLY PAREDES DEL CASTILLO
Directora Ejecutiva (e)
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre
SERFOR
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ANEXO

FORMATO PARA EL INGRESO DE COMENTARIOS 
Y/O APORTES AL “LINEAMIENTOS PARA LA 

INSCRIPCIÓN DE PLANTACIONES EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE PLANTACIONES FORESTALES

Y SU ACTUALIZACIÓN”

Número de 

identificación 

(asignado por el 

SERFOR)

Nombres y apellidos 

completos

Nº de Documento de 

Identidad

Institución u 

organización a la que 

representa

Teléfono

Correo electrónico

Especificar el tema 

o numeral de la 

propuesta

Comentario y/o Aporte 

Sustento Técnico y/o 

legal del Comentario y/o 

Aporte

2326037-1

Aprueban los “Lineamientos para la 
elaboración de Declaraciones de Manejo de 
Fauna Silvestre aplicables a zoocriaderos”

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
Nº D000224-2024-MIDAGRI-SERFOR-DE

Magdalena del Mar, 16 de setiembre del 2024

VISTOS:

El Informe Técnico Nº D000212-2024-MIDAGRI-
SERFOR-DGPCFFS-DPR emitido por la Dirección de 
Política y Regulación de la Dirección General de Política y 
Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre, el Memorando 
Nº D000497-2024-MIDAGRI-SERFOR-DGPCFFS de la 
Dirección General de Política y Competitividad Forestal 
y de Fauna Silvestre, el Memorando Nº D000744-2024-
MIDAGRI-SERFOR-DGPCFFS de la Dirección General 
de Política y Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre, 
y el Informe Legal Nº D000320-2024-MIDAGRI-SERFOR-
GG-OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 13 de la Ley Nº 29763, Ley 
Forestal y de Fauna Silvestre, se creó el Servicio Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR como organismo 
público técnico especializado, con personería jurídica 
de derecho público interno y como pliego presupuestal 
adscrito al Ministerio de Agricultura, ahora Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego;

Que, el artículo 14 de la Ley Nº 29763, señala 
como funciones del SERFOR, entre otros, emitir y 
proponer normas y lineamientos de aplicación nacional, 
relacionados con la gestión, administración y uso 
sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre; 
así como, gestionar y promover el uso sostenible, la 
conservación y protección de los mismos;

Que, el artículo 86 de la Ley Nº 29763 contempla que 
todo aprovechamiento de fauna silvestre, con excepción 

del uso para autoconsumo de comunidades nativas 
y pobladores rurales, cuenta con un plan de manejo 
aprobado por la autoridad regional forestal y de fauna 
silvestre o está comprendido en el respectivo calendario 
de caza, según lo establezca el reglamento. Asimismo, 
establece que dichos planes o instrumentos de gestión 
pueden ser de manejo para áreas e instalaciones de 
manejo de fauna, de conservación y aprovechamiento 
sostenible de especies claves, entre otros;

Que, el artículo 94 de la Ley Nº 29763, modificado por el 
artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 1283, Decreto Legislativo 
que establece medidas de simplificación administrativa en 
los trámites previstos en la Ley Nº 29763, Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre, y modifica artículos de esta Ley, prevé que 
los zoocriaderos son establecimientos para el manejo ex 
situ de fauna silvestre con fines comerciales y producción 
de bienes y servicios y cuentan con ambientes adecuados 
para el bienestar animal que se destinan a la zoocría, 
reproducción y mantenimiento de especímenes de fauna 
silvestre en un medio controlado. Además, señala que en 
dichos establecimientos no se autoriza la cría de especies 
amenazadas, salvo los casos permitidos en el Reglamento, 
en cuyo caso no se autoriza la captura del medio natural con 
fines de uso como plantel reproductor;

Que, concordante con lo indicado, el artículo 31 del 
Reglamento para la Gestión de Fauna Silvestre aprobado 
por Decreto Supremo Nº 019-2015-MINAGRI, refiere que 
el plan de manejo de fauna silvestre es el instrumento de 
gestión y planificación estratégica y operativa de mediano 
y largo plazo para el manejo de fauna silvestre. A su vez, 
señala que para el inicio de operaciones es necesario 
contar con el referido plan aprobado, de acuerdo con los 
lineamientos aprobados por el SERFOR;

Que, el artículo 33 del Reglamento para la Gestión 
de Fauna Silvestre establece tres (3) tipos de planes de 
manejo de fauna silvestre: 1) Plan de Manejo de Fauna 
Silvestre (PMFS); 2) Plan de Manejo de Fauna Silvestre 
Simplificado (PMFSS); y, 3) Declaración de Manejo de 
Fauna Silvestre (DEMAFS); y precisa que para cada 
modalidad de aprovechamiento, el SERFOR aprueba 
los lineamientos y formatos para la elaboración de los 
planes de manejo, en coordinación con las Autoridades 
Regionales Forestales y de Fauna Silvestre (ARFFS);

Que, por otra parte, el artículo 51 del Reglamento para la 
Gestión de Fauna Silvestre señala que uno de los centros de 
cría en cautividad son los zoocriaderos, los cuales requieren 
de una autorización del proyecto que incluye el plan de 
manejo y permite la construcción de las instalaciones del 
centro de cría en cautividad; así como de una autorización 
de funcionamiento, que permite el manejo de la fauna en 
cautiverio, según el plan de manejo aprobado;

Que, al respecto, el artículo 52 del Reglamento para 
la Gestión de Fauna Silvestre determina el contenido 
mínimo del plan de manejo de fauna silvestre mantenida 
en centros de cría en cautividad;

Que, bajo ese marco normativo, mediante Resolución 
de Dirección Ejecutiva Nº D000258-2023-MIDAGRI-
SERFOR-DE publicada en el Diario Oficial El Peruano el 
24 de noviembre de 2023, se dispuso la publicación de la 
propuesta de “Lineamientos para la elaboración de planes 
de manejo de fauna silvestre aplicables a zoocriaderos” 
por un plazo de diez (10) días hábiles, a efectos de recibir 
los comentarios y/o aportes de las personas interesadas;

Que, a través del documento del Vistos, la Dirección 
General de Política y Competitividad Forestal y de Fauna 
Silvestre manifiesta su conformidad al Informe Técnico 
Nº D000212-2024-MIDAGRI-SERFOR-DGPCFFS-DPR 
de la Dirección de Política y Regulación, el cual sustenta 
la aprobación los “Lineamientos para la elaboración de 
Declaraciones de Manejo de Fauna Silvestre aplicables 
a zoocriaderos”, los cuales han sido elaborados en el 
marco de lo dispuesto en la Ley Nº 29763, Ley Forestal 
y de Fauna Silvestre, y el Reglamento para la Gestión de 
Fauna Silvestre Forestal aprobado por Decreto Supremo 
Nº 019-2015-MINAGRI; y recogen los comentarios 
y aportes evaluados por la citada Dirección General 
que devienen del proceso de participación ciudadana 
dispuesto mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
D000258-2023-MIDAGRI-SERFOR-DE;

Que, por su parte, la Oficina General de Asesoría 
Jurídica mediante el Informe Legal Nº D000320-2024-
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